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[le DISPOSICIONESGENERAL'ES 
. . - ¡ 

MINiSTERIO' DE HAClENDA 
ORDEN de 23 de junio de 1960 por la que en uso de la 

facultad conferIda por la. disposiqión adiéÍonal cuarta 
de la Ley Arancelaria número 1/1960, de fecha 1 de' 
mayo, se modifican los articulos 11g,'120, 121, 128,133, 
,134. y. 135 del vigf!nte texto refundidO de las Ordenan
zas' generales '.de la Renta de Aduanas, aprobado ,Por 

, Decreto de 1 de octubre de 1947. 

lIust:rísimo señor: 

La promulgación de la Ley Arancelaria número 111960, dé 
'fecha 1 de mayo (<<Boletín OfiCial del Estado)} del día 14), y del 
nuevo Arancel de Aduanas, aprobado por Decret6niím. 699/1960, 

-_ d,e fecha SO del' mismo mes (<<Boletin Otleial del Estado», del 
cü¡¡, 31. Siguiente), obligan ti. modificar de~erminados. preceptos 
del. vigente. texto ref)1ildido de las, Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduanas, aprob!j.do por Decreto de 17 de oétubre' 
de 1947, COn el' fin de acomodar su contenidó a las modifica-
ciones .que· aquellos textós legales han introducido en el régimen 
adu¡mero españOl y armonizar sUs disposiciones con las eXÍgen~ 
eias áe la realidad que la expertencia ha. demostrado ser de 
necesarla implantación;' . 

Las expresadas modificaciones no. pueden ser abordadas en 
una Sola dispósiéión ministerial, pues ni. todaS entrañan igual 
trascendencia ni responden al ,mismo grado Qe perentoriedad 
o urgencia. En razón a su im¡>ortancia y a las consecuenchi.s· 
que d~ las mismas puooan derivarse, su estudio ha de ser obli-' 
gacllUDente más, detenido' en unas que en otras. , 

En su virtud, haciendo uso de la facúltad conferida por la 
disposición adicional cuarta de la Ley Arancelaria de i de mayo 
dé' 1960, ' ' . 

Este Ministerio' ha. resuelto diSponer:" . o ' 

, Prlníero.-'-Los articulos 'del vigente texto refundido de las 
OrdenanZas generales de la Renta de Aduanas, aprol:)ado por ~ 
Decretbde 1.7 de octubre de 1947, que se citan a continuación 

, quedarán modificados en la forma que ,se expresa; y. 
Segundo.-Que(ia facultada la Direccióll Oeneral de Aduarias 

para. dictar l~ hormas que estime p~isas para ejecución 
y desarrollo, de los preceptos' con,tenidos 'en' la presente Orden 
ministerial,qUe entrará en vigor el dia siguiente &l. de Sll publ1-

" cación en el «Boletín' Oficial' del Estado»: . 
Lo que comunico. a V. r. para su .conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años.. . 
Madrid,' 23 de junio de. 1960; , 

NAVAR~ 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinisteJ;io. 

A1Ú'fcULOS l>EL VIGEN'tETEXTO REFUN;DIDO DE LAS ORDElj'ANZAS GENE
'RALEs DE LA RENTA ·l)E ADUANAS, API\OBAOO roR DECRETO DE 17 DE 
!)9TUBRE DE '1947,· QUE SE: MODIFICAN EN LA FORM;\ QUE SE: EXPIÚ;SA 

A CONUNUACIóN 

. ArtiCUlo 119. 'Quooará rooactado en. su . totalidad deÍ modo 
'SlgUieme: . 

cA) Material ,atmportar Con pallopor tormalización: 

El despacho de los efectos destinados a los, dktin,.tos' Miilis-' 
terios se hará en la forma establecida con tarácter general para 
loS que Bon' objeto de' comercio. / . 

En el .caso de qué el págo de los correspondientes derechos 
Ilrancelarios'haya de efectuarse por fotma~jzación Se observarán 
las. reglas siguientes: Los Ministerios respectivos remitirán di
rectamenfe a la· Dirección General de. Aduanas relación deta
llada de' loS materirues y efectos que hayan de importarse,' con 
expresión de la Aduana de entra-da, de. ¡os I paises de proce
dencia y origen,' de 111 Sección, capítulo y articulo del presu-

-'- puesto a que haya de' imputarse el -pago por formaliZación de 
los derechos y de las personas designadas para .efectuar los 
despachos y hacerse cargO de la mercanciá, La, declaración del 
país de origen surtirá los mismos efect-os que el certificado de 
origen. . 

La Dirección General de Aduanas cursará por correo o telé
grafo las órdenes oportunas a la Aduana de entrada para el 

recorÍoclmilmto y liquidación de derecho¡; y la 'entregá de l~ 
. efectos a. la persona autorizada, qUe suscribirá el recibí de los 

mismos en el correspondiérite documento de despacho. Séguida
mente, la Aduana remitirá a .la· Dirección. General una certi
ficación riel aforo,. en" la cual la persona, que. se haya hecho 
cargo de los efectos· estamp~á su conformidad {j reparos que 
se le ofrezcan y hará. constar qUe se ha hecl10 cargo del 'mg.te-
riaJ y firnul,do el. reéibi.' ' 

La Dirección General de Aduanas remitirá·' en la primere. 
decena de cada mes a las Ordenaciones de PagOS de los respec- . 
Uvos Ministerios las. certificaciones correspondientes a lbSdes~ 
pach()S efectuados' en el m~ inmediato anterior, Con expresÍólÍ 
de loscreditos a que,según los avisds da60s por los cttado¡¡ 
Departaméntos al solicitarlos.. deba Unputarse el pago, a fin de 
que . las ,referidas OrdenaciQnes expidan los mandamientoS de 
pago por formalización, que remitirán a las correspóndient~" 
Delegooiones de Hacienda, dando aviso a 'la Ditección General 
de Aduanas de haberlos remitido para. q\.l-e ésta ordene a'las 
AriuaDAs que pasen los documentos .de despacho a dichas Dele~ 
gaciopes de Hacienda y extiendan los respectivos mandaJWentos. 
de ingreso con aplicación &1 concepto «Ren,ta de AduanaS». ávl~ 
sando a.las mismas para que admitan, por formalización ·tales 
logresos.' . 

B) Artículos libres de derechos en las Condiciones qu.e.se' 
indican a ,continuación :, '. . 

a.). . :Múestl'aS de toda. clase de mercancias, slo valor comer
cia.l es~able; que se u.tUicencon el exclusivo objetO de ge~, 

. tionar pedidos, debienrio inutilizarse las q!le tengan' vruor esti-, 
máble mediante- marcas,;a.sgaduras, perforaciones u otro pro-

~ cedlmiento anál~o que no menóscábe su utilidad romo muestra, 
pero impida su utiliZación o uso para otro ,destino~(Casó pri-
mero de ~dIsposición t.ercera del Arancel.) (1). .~ 

b) M~terlales empleados en la reparación de aeronave!! y de' 
buques nacionales averiac\{)S .en .el extranjero y reparados en 
astilleros no naclon~;¡es, si~lDpre y cuándo .dichas averías sean 
originadaS por fuerza, tnaytJr y se considere la Teparación 1m
presCindi,ble pil.Ta la segurida'd del vuelo o de la navegacióll,-

, (Gas9 -6éptlmo de' la diSposición ~rcera del Arancel.) , 
. La exención será concedida: por' la Di-rección Geñ,eral. de 

Ad~as, previa presentación de la oportuna certificadón con-
sular que jUstifique los. extremos citados (2)., . 

c) Ma.terial científico destinado a la enseñanZa en estableci~ 
mentos docentes sosteniOOs por él, Esta,do Provincia ()Munl
cipio, o en aquellos otros que, por Leycl especiales, tengan " 

'reconocido esteóerechoJ ' . , 
Será. condición indispenSable que se ooredite, mediante la 

oportuna certiftcacjón expedida por. la Dirección, General cte ln~ 
dustria, qué el material, de qUe se. trate. no se fabrica en España 
y qUe se justifique debidamente elde:;tino del referidomatetlaL ' 

Las peticiones de despacho se relÍlitlrán directamente a la 
Dirección aener~ de Aduanas por el Ministerio o la Qorpo-. 
ración' respectiva, acompañando, adem:ás de lbscerfificados'a que 
se refiere el párrafolPlteriór" una relación por dupljcado en 
la que se hag~constar el nombre del remitente y del co~g
Datario, número' de bultos, marcas, numeración y pesos .bruto 
y neto, pudiendo sustituirse esta reláéión pdrun ejemplar de 
la factura de compra en laque figUren los datos expresadOS. 
Se indicará, además; la Aduana por <londe haya' de realizarse 
la importación. . . 

A la vista de la documentación de referencia la Dirección 
General .óc A.duanas' autoriZará el despachÓ, si aSí. fuera proce
dente, con libertad de derechos, hacienao constar de mOdO ex
preso que el referido material no podrá destinarse a usó distinto 
delpermitlóo en la autorizacfón sin el previo pago de loo éprres
pon dientes derechos arancelarios. (Caso octavo de la disposición, 
tercera del' Arancel.) (3). '. , 

Tanto en el caso 'de material cuyos rieI1'chos hayan de satis- . 
facerse por formalización como en el de ma.terial cientifico· de 

(1) Vé~ la Circular número 384 de la D1r~CCión General de ' 
Aduanas. de 9 de octubre de 1957. que define cuáles son 1¡l.S mues-
tras sin valor, '., 

(:i)Deberá tenerse en CUenta en todo' caso 'la legislaCión sobre 
comunlcaelones marltimas Y la Ley de Protección a la Flo~a Mer-
cante, ' . 

(3) Véase el Convenio de 22 de noviemb<e de 1950, sobre im
portaCión de material científico. <mltUI'a1 y educativo', Y d!i¡posi
ciones complementarias. 
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enseñanza exento de pago, sl la entrada iiime lugar por punto' 
, de la frontera donqe el Ministerio a que va destinadQ. no dis~ 

pone cíe personal apto para hacerse cargo de la expedicióri, 16 
participará a la Dire,cción General de ,Aduanas 1;11 solicitar el 
despachp, al objeto ,de que la d~entraQa se lImite a pre<;mtar 
loS bultos 'y enviarlos al despacho centra,l de Aduanas de Ma
drid o al punto de destino, si en el mismo existiese Aduana 
habilitada, o a la más próxima a dicho punto, (londe' podrán 
ser recogidos por el representante del réspectivo Ministerio con 
las ,for¡;nalidaáes y reqUisitos anteriormente detallados. ' 

, d) Efectos de todas clasés destinádos a la 'formación de 
museos, y ,colecciones de carácter oficial, :>in que puedan destJ
narse a otros usos del señalado sin el previo pago de losexpre:-

, sado;; derechos, 
Dichobeneftcio se concederá por la Dirección General de 

Aduanás, previa petición del Organismo correspondiente, a la 
,que se 'Rcompañará¡;I certificación ,justifiéativa qeldestinó de 
dichos efectos y relación detallada de loo mismos,_(Oaso octavo 
de h disposiCión tercera del AranceL) 

e) Libros Y estampas. estén o no encuadernados, que sedes- . 
'tinen a la -Biblioteca Nacional y a Organismos oficiales de 
investigaciones científicas, a, cuyo efecto los expresildos Orga.
nismos solicitar~ de J¡l: :pirección Geperal de Aduanas ~a coq
cesión del - citado beneficio, debiendo unir a su' petición una 
relación ,por dupl!caUo y detallada' de los libros a importar. (Caso 
nOveno de, la disposición tercera d~l AranceL) - (1). 

f) ,PublÍcaciones, oficiales. parlamentarias y administrativas 
editadas por los Gobiernos' extranjeros o por Qrganlsmos inter
nacionales, asi como las publicaciones' igualmente oficiales , de 

, carácteradtIanero y arancelario mediante, petición dirigida por 
el importadorr·a. la Dirección General ele- Adúanas, .que en caso 
de concederla avJsará a -la Aduana por donde haya de tener lugar 
la entrada de ll'ls 'publicaciones. (Caso nove~ode la disposición 

"tercera de ArarÍcel.) <' , ,-. • • 

. g) Impresos, folletos, carteles y análogos que los Centros ofi
ciales ,extranjeros de turism'o envien a sus Agencias o repre
sentantes en España con fines de propaganda, siempre que los 
paises qUe efectúen el envio concedan el mismo, beneficio al 
material de dicha clase r~1tido por la ntreéción General de 
Turismo i sus representantés en el extranjero. (Caso noveno 
de 1l~ disposición tercera del Arancel;) (2)." " ' 
'. Asimismo los folletos, prospectos y demás 'IJ:Ul,terlarpara las: 
ferias' de muestrás y material publicitario en""general pal'll- las 
-mismas o para. faciÍltar endichas ferias )a venta qe mercancías; 
para cuya importación se ,estará a lo dfspuestoen el articulo 145 
de estas ordenanzas de Aduanas. _ 

· h)Producciónes de Andorra. La COmiSión Intermin1sterial,' 
Permanente para los Valles de Andorra, reorganlf:adapor Orden, 

,d~l Mihisterlo de Asuntos Exteriores óe 23 de Julio de 1957 (<<Eo. 
letin Oficial del Estado» del 9 de agosto) Befials. anualmente 
los 'cupós de las prodUCCiones de Andorra que podrán'ser1mpor
tados en Espafia con Upertad 'de derechos. (Caso 10 de la dispo., 
sic!ón terbera' del' AranceL), 

, i) AlbuÍnes y objetos, sin valor comercial estimable" que 
laS Se'Célones Juveniles de, la Cruz R(}j~ extranjera envién 
a Esp&fia con destino al 'museo permanente de aquélla ° para 
obsequio' del<;JS acogidoseri asila,s u orfellnatos, debiendo reali
zarse las operaciones de despacho en el Aeropuerto de :Barajas . 
(j' en el despaéhó central de Aduana,s. Las peticiones, suscritas 
por la CrUz Roja Espafiolá, se diiigirán a la DirecCión General' 
de AdtIanas, acompañando 'relación d~allada óelosobjetos a lm~ 
portar'; ,y expresando cuál ha de ser su .destlno, que en todo 
momento pQdrá ser 'C'Ómprobado por el funcionario que al 'efecto 
designe la Dirección Generar. (Caso 11 de:adlsp08icion tercera-
def AranceL), ' , 

· jJ Ataúdes qua contengan ,cadáver_es o'Ios restos 'CÍe la inct
n~ración de los inismos transportados en urnas, J!l,si como las 
~ororias y olJjetossemejantes que les, acompañen. - J 

General . ue Aduanas a efectos de la respéctiva concesión de 
franquicia. (Caso 13 de la disposición tercera del Arancel.) 

1) ,Animales pequeños, tales como tatas, ratones, conejos 
y análogos ,que sé importen por Institutos Qiológ1cos de suero
terapia u otros análogos cuando se destinen a obtener sUfros, 
vacuÍlas o productos opoterápicos y organfJterápicos, éxclusiva-
mente-para experiencias, ' ", . 

A estos efectos se solicitará el despacho de lá Dirección Ge-' 
neralde Aduanas, acompañando a la petidón unfl c'ertiÍicación 
del correspondiente SUbdelegado de Farmacia en la que se paga 
constar la clase y n,úmero de ar;limales necesarios, así como (¡ue 

'hap de utilizarse en' dicha clase O:e experiencias. (Caso ;t4 de la 
'disposición tercera del Arancel.) , 

lil I>roductos agrícolas procedentes de las fincas enclavadas 
en territorio pprtugués ,a lo largo de la ¡mea' fronteriza entre 
los hitos números 220 y 240 Y a una dista2cia de unos 3QO Íne:
tros como máximo, de dicha 'línea" perteneNentes a españoles, 
vecinos de San Ciprián, Ayuntamiento de. Oimbra (Orense). 

Para 1:os productos agrícolas de referencia se cumplirán las 
,normas contenidas en la Orden ministerial.de 28 de' 'octubre 
de 1931 (<<Gaceta}) 'del r de noviembre) o las que, en lo sucesivo 
'pueda dictar a este respecto el Ministerio de Hacienda. ,(Caso 16 
de la disposición tercera del Arance!.) ;, _ 

r1I) Palomas que se cacen, con 1 edes por espanoles en ia 
parte fr~ncesa del ¡:;itiodenominado' Usategma o Palomeras 
e importadas por Echalar. (Caso 16 de la disposición tercera 
ó.el Arancel.)>> ' 

ArtkulQ 120. _ Quedará rooactado en su totalidad del modo' 
siguiente:' - '. 

«La aplicación del beneficio arancelario previsto en el caso 
cuarto de la cl1sposición tercera del vigente Arancel de Aduanas 

, se hará efectiva con sujeción' a las siguientes normas: ' 

a) Eriibajado~es, Ministros Jefes tle Legación y 'CónsuleS' ge-
nerales. , 

Los Embajádores--i:lertenezéan" o no al Cuerpo Diplomático . 
Naeional,-y' los funcionarios de dicho -Cuerpo, con categorfa 
minima de Ministro Plenipotenciario, que sean Jefes ó" Lega.
cíón o Cónsule:o generales acreditados en el extranjero, cuando 

,regreSen para fijar' su residencia en Esp_afi!l. por razón de tr¡lS-
lado, excedencia o jubilación, podrán importar 'en régimen de 
franquiCia diplomática los muebles 'de su casa y -efectos perso
nales, ,sienipreque sean de su, pertenencia y. usados, ' entendién
dose bf!.jo er concepto de efectos los que sean propios del menaje 
o ajuar de un ctQmicilio particular, , ' 

. Los referidos funcionarios diplomáticos podrán importar ade:
más hasta dos automóviles llilados: Ul).o, sin limitación de po
tencia, y 'Qtt;o, de tipo utilitario, entencUéndO.lie por tal el que, 

'lÍo reb~e la potenc1a fiscal de 17' HP., fórmula. española .. 
El Ministerio de Asw+tos Exteriores, al formular, la petlcióIi 

de franquicia, indicará, en tedo caso, la potencia fisCal españo¡á 
del vehículo' cUya .importación se pretende. , 

La circunstancia' de haber <i:esempefiado inter!Damente una: 
Embajada o L,egatión no será en momento alg1lIlo ,motivosUfi
dente para la ··obtención de los beneficios arancelarios, que son 
privativos de los titulareS efectivos de aquéllas. ,. ' 

b), Los demás funcionarios iliplomátic'os y Afi¡egados a nues-
tras Embajada,¡¡. . 

Los' funcionarios del ClJerpo' Diplomático Nácional no in
cluidos en la norma' precedente, así ,como 10& AgregadOS á 1M 
Embajadas no, dlplomátrcos, cuyos halJeres figuren conSignados 
'con expr~sa asignación ,a susmenc!on¡¡.ci.os cargos ell los presll-' 
puestos del Estado, estarán también_ facuÍtadüS para importar 
con franqUÍcia diplomática Jos muebles y efec:tos uaados de su 
pertenencia cuando regresen del éxtranjéro para fijar su res1-
dimcia en ESpafja por razón de ,traslado, excedencia' o jubi-
lación. . " . 

Estos, funCionarios podr;in import~r" además, un autom,óvil 
usado de tipo ut1litario, entendléndosé por tal el que no sobre:
pase la potencia fiscal de 30 HP., fórmula espafiola. 

· La, fran_quicia será otorgaua por el Administrador, de la 
Aduana en- que se verifique el despacho, 'prt'via presentaeión, en 
unión de la correspondiente petición, del permiso· expedido por -
las aúto'!idades sanitarias y aquellas otras que debán intervenir 
en esta clltSe de operaciones. (Casó 12 de IIV ,disposición tercera ' 

, El Ministerio óe Asuntos Exteriores, al formular la petición 
dé franquic1a Indloará, en todo caso, la potencia fiscal éspaflola 
del .vehlculo cuya importación se pretende. 

del Arancel.).. . 
k) Rosarios, reliquias y' demás objetos análogoo que importe 

de los Santos Lugares la Aclminlstraclón de la Obra Pía de 
Jerusalén. la que dirigirá la ol(ortuna petición a la Dirección 

(1) Véase el Convenio {le 22 de noviembre de 1950, ~obi'e' Im
portación de material científico, cultural y educativo. y dlspo~J. 
clones complementarias, 

(~) Véase Oircularnúmero 402 de la' DIrección General de 
Aduanas. de 16 de diciembre ele i95B. conteniendo el Convenio 
sobre facilidades aduaneras para el turiSmo en relación con la 
importación de documento~ y material de propaganda tur!stlca, y 
diSposiciones complementarlas. " 

" c) Venta de los automóvl!etl' comprendidos en las prece-
'dentes not:,masa) 'y b);, .... 

La venta en Espafia de 'los' automóviles Importados al, amo 
pa.to de las normms a) y bJ precedentes, \.'Ualquiera qUe sea la 
razón determinante de a'quélla, nopadrá efectuars~-en ningún 
'caso sin el previo pago de los qerechos ara;ncelarlosy g"aváme
nes que correspond~n,. previo conl:>Clmlento, cie la Dirección Ge
neral de Aduanas, a petición de los h1teresMos, cursadn par 
conducto del Ministerio de Asu'l'l'ttJs Exteriores. 

El coéhe vendido no podrá se sustituíd0 por otro importido 
en régim~n dlplom6.tlco, aunque el propietario del veh1culo ena-
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jenado Slj.lga traslaoado al extranjero y regrese a España una 
Q más veces, a· menos que haya transcurriéio un plazo de dos 
años, contados a partir' de la fecha del abono' de los derechos 
arancelarios correspondientes. Sin embargo, en es~ último caso, 
si al regresar a España '10 hiciera con categoría diplomática 
supehor a la que ostentaba, en cualquiera de sus regresos ante
riores tenl!tá derecho a importar en régimen diplomáti<;o, sin 
tener' en cuenta el pl¡¡,zo -de dos ·años ante3 señalad6, un auto
móvil' usado, sin limitación de potencia, si por diferencia de 
Clltegoría le córresponúiera. 

En caso de fallecimiento del propietario del vehículo, éste' 
podrá: ser vendido en cualquier momento, previo pago de los 

, derechos arancelariQS ,y gravámenes cOi-re!:pondierites, sin per
juicio de los demás imput\2ws que puedan cori:esponder a la 
transmisión el dominio. . 

, LaS transmisionesde'.la propiedad, así como el 'alquiler 
,o presfacióp. de .los ref.er1<ios 'automóviles, reallzae.o,> sin la com
petente autorización y abono previo de los derecqos de Arancel 
y gravámenes correspondientes, quedarán sujetas' a las respon
sabilidades que se deduzcan de la legislación fiscal que esté 
vigente sobre 'ia materia. . 

Las motocicletas.-nó tendrán derecho a beneficlarse del régi~ 
men diplomático, salvo el casa en que se importen en sustitu-
ción de los automóviles. ' 

'tl). ,Automóviles, muebles, y efectos d(l las familias de los 
funcfomú:ios úiplomáticos . fallecidos en el extranjerlh-

La DirecciÓn' General de Aduanas, préVla petición del l\!linis
terio .de Asuntes EXteriores, podrá. autórizar la.. aplicación de 
los benefiCios' de franquicia de, que se, trata en' este articulo a 
los muej)les, efectos y automóviles propiedad úe las famillas' 
de 'los funcionarioi diplomáticos y agregados fallecidos en el ' 
exhanjero durante el ejerciciú de sus cargos, cuando .regresen 
para fijar su residencia en España, . 

e) 'Traslado de un funcionario diplomático de Un cargo en 
el extranjero a otro en el extranjero. " 

Cuando' un fun.ci.onario. diplomático nacional fuese trllsla-' 
daóo de un cargo en el extranjero a otro también en el extran
jera y desease imPortar en España la totahdado piu-te ae los 
mueble¡¡ y efecws de su pertenencia, podrá sol1citarlo del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores en ia forma que sé indica en el 
apártado ,g)' del presente . artículo, . pudiendo . otorgarse por, la 
DirecCión General de Aduanas la entrada en franquicia de di-

. -chos mueblesy' efectos. 'a título de anti~ipo de la liú'een su 
; día p'ndi~ra. correspdnderle. alregr~sar a Espafia por raZón de 

e.xceaencla, ,traslado o jubllac1ón. " 
El caso especial de franquicia' a que se refiere éste -apartado 

'no será aplicable a . los vehículos aUtomóviles. . ' , 
n' NorIItfls de. carácter general para la aplicación: de fran

quicia a los muebles y efectos personales .. 
\Prímera.,.-Los Il,luebles y efectos, habrán de ser siempre usá

dos y tie la' pertenencia. del funcion~rio respectivo. 
Segunda.-Para la concesión ¡;le la ,exención arancelaria ,a 

los ap&ratos de 'radio, bicie1etas~ armarios frigoríficos, máqui-
, lías de esctibir Y demás aparatos 'de uso doméstico"será' con

dlC:ión precfsa que los efectos expresad05 vengan formando 
parte' de las expediciones de mobiliario o' de equipajes del Jun
clonario respectivo. 

No obstante lo .anterior, si po!: cualquier circunstancia. los 
efectos antes inrucados llegasen.a Espafia eñ una segunda o' 
tercera expedictón;es decir, con indepell'dencia de la prilnero.:' 
expedición de ,muebles, y efecto5, serán adinit1dos, igualmente, 
en régimen ,_de' franquicia, siempre que l~ importación tenga 
lugar dentro del 'plazo sefialado en la regla . primera delapar
tado g)' del presente ¡¡.i:tículo. 

g) Tramitación de 'las peticiones. 
La tramitación de las. peticiones relativRs a. l~ franqUicias 

que establece este ,artículo se ajustará a las regras siguientes: 
Primera,'-Los intere5ados solicitarán la libre q entrada. 'de 

sus muebles, efectos y automóviles usadus dentro de los tres 
méses siguientes al d,ía en que húbiesen cesado en sus empleos, y 
la importación habrá de te.ner lugar antes de que trall.5Curran 
tres meses desde la fecha. de la concesión. 

Segunda,......;}i:l funcionario., interesado lJasará a.1 Ministerio de , 
Asuntos Exteriores comunicación oficial, 'a la que acompañará 
nota por dupllcaáo de los efectos que desee introducir en Es
paña, con 'la expresión d" que son de su . propiedad y usados y 

, designación de la AdUana por la que la .importación haya de 
efectuarse, . 
, 'rercera,-El Ministerio de Asuntos Exteriores fE'mltlrá al 
de -HaCienda. dichas notas, expresando ser cierta; la calidad de 
Agente diplomático alegada, la fecha de cese en el extranjero 
y el cargo que el interesado haya de, desempetiar en España, 
f'l se trata de traslado, o bien las circunsta~ci;lg de excedencia 
o jUbilación del mismo, cuantío asi ocurra. 

La Dirección Generar de Aduanas cursará las órdenes opor
tunas a las Aduanas resP?ctivas, las que deberán participar a 
la Dirección el resultado de los 'despachos tan pronto se veri-
'fiquen. ' 

Cuarta.-8i dentro del plaZo de tres meses no se hubiese in
troducid'o la totalidad o' parte de' los' efectos autorizaóos, la
ftduana pondrá el hecho en conocimiento de la Dirección Ge
neral del Ramo, la que procederá conforme a 10 dispuesto:en 
lo~ preceptos reglamentarios. 

hl Funcionarios que, gocen de estatuto diplomático. 
Los funcionarios' españoles que gocen de estatutó diplomá

tico pot ostentar I'a representación de España en, los distintos 
Organismos internacionales' Q!sfrutarán de ios beneficios aran

'cel!uios Si· que se' refiere, el presente artículo, siéndoles de apli-
cación los especificados en 101> apartados al o b) del mismo 
se~ún la categoría o asimilaciÓn, que ostenten'en el desempeño 
de su cargo. A tal efecto el Ministerio de AsUntos Exteriores al' 
cursar al de Hacienda la petición de. franquicia con arreglo a 
las normas señaladas en el apartadog) expresará en su 'comuo, 
nicaciÓll la categoría' ó asimilación que corr,esponda a la per •. 
sana de que se trate.» ' 

Art. 121- .Quedará redadaóo en su totalidad del ¡Podo si
guiente: 

«La aplicaCión dE! beneficios arancelarlos a los Agentes di __ 
plemáticos . extranjeros, a que hacer~fe,rencia el caSCl quinto 
de la disposioión tercera del Arancel, se regirá por las nOrInas 
siguientes': 

A) Jefes de Misión. 
l 

Primero.-Los Jefes de Misión acreditados en, Espafía po-' 
drán importar para su exclusivo. uso y consiltÍlo o el de ·su 
familia toda clase -de efectos qUe no sean de prohibida impor
tación. Los derechos de Arancel correSppndientes.a tales im'-

, portaciones .se imputar[j,n al crédito que el Gobierno español' 
les concede. / ' 

El Despachó Ceñtral de Aduanas' llevará cuenta d~l impor
te de los 'expresados derechoS arancelarios, a cuyo efecto se 
~brirán los siguientes créditos: 

A los Emb¡\jadores ....... " ..................... . 
A loj ~in!¡;tros Plenipotenciarios, Je~s 

de L~ación .... ! ............. , ................ . 
A los EIicargados de Ne~cios ........... . 

Pesetas 

1.500:000 

1.000.000 
500.000 

SI circunstancias especiales lo hícieran aconsejable, podrá. 
el MiniStro d,e Hacienda autorizar la atnpliación del créd!w 
respectivo. Para. ello cuando los crédiws se agoten, la Direc
ción General de Adu~nas 10 manifestará al Ministerio de Asun~ 
,tos Exteriores, el que comunicará a laexlJresadáD~ec,ción lO 
que" estime uportuno respecto á la 'Procedencia de la .amplia- ' 
C1ón, con indicación de las' circunstancias que en el caso con-
curran y. si -existe o no condición de reciprocidad. . 

Segundo.-Los l';mbajadores. y Ministr,os Jefes' de Misión acre-. 
ditados en España podrán importar,' siempre a, título. de la 
-más absoluta reciprocidad, duránte :el período dé ejercicio de 
su cargo y' lJarllc Sli Uso propio, hasta dos' automóviles en pri
mera instalación. ," -

La vénta o cesión en España de los vehicUlos importados' 
por los· Jefes de Misión extranjeros podrá -concedersé por al~ 
guna de las causas siguientes;' . ' 

a) Por' propia voluutad del in~ere:sado. 
b) Por causa de inutlJ.j.dad o deterioro grave del vehículo. 
c) Por fallecimiento del propletarió' del automóvil; y 
d) Por cese del..Jefe de MifJ.ón en. el desempeño del cargo. , 

a) La vent~ o cesión en Espafia de los auw!nóvlles impor-
tados por los Jefes de Misión que reoo.no2:ca corno causa. la, P'l'o
pia voluntad del intéresado, n<rpodrá efectuarse 'en ningún caso 
sin que haya transcurrióo el pHt2:o de dos años, contados a par
tir de la fecha del despaCho en franquicia del vehiculo de que 

se trate, ~Iéndo' preceptiva la. previa autorización de la DireC
ción General de' Aduanas, tra¡nitada a través del Ministerio 
de Asunws Exteriores, así, como' el abono de los derechos aran
celarios 'S gravámenes correspondientes y los demás requisitos 
que se exijan para.la importación óefinitiva de los automóviles. 

b) Cuandó se trat'e de la venta o cesión de un automóvil 
por causFL delnutil1dad o deterioro graVe del mismo, )lna \ vez 
comprObado dlcho extremo por los servicios técnicos de la Di
reccIón General de Aduanas. podrá autorizarse su venta siem
preque se cumplan previament-e los requisitos sefialados en el 
inciso á) precedente, con excepción óel referente al plazo de 
dos alias. 
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c)Cuando en el desempeño de su cargo falleciese el Jefe 
oe Misión propietario de algún vehículo importadO en fran-' 
quicia diplomática, la. venta del mis¡;no "podrá ser, autorizada' 
sm exigencia de. plaro alguno, previo abono de los correspon
dientes' derechos arancelarios y cumplimiento láe los demás 
requisitos reglamentarios, 

d) En el caso de que algún Jefe de Misión acredItado ante 
, el Gobierno español cesase en el desempeño'. de su cargo, el 

vehiculo o vehículos de que sea propietario, importados en 
franquicia' arancelaria, podrán ser' enajenados en España .. si 
hubiera transcurrido el plaro 'de seis meses, a contar de la fe
cha áel 'despacho de importación, debiendo cumplirse laS de
más cbndiCiones previ,stas en los casos, anteriores en cuanto 
se refiere a l?, forma de tramitar las peticiones de venta, abo
no previo de los derechos arancelarios y cumplimiento de. los 
demás requisitos que regulen .la importación de mercancías. , 

Una vez efectuada la venta del coche en los casos a que se 
refieren los incisos a) Y b) antes e~presados, podrá el vehícu
lo transferido sustituirse seguidamente. pórl otro importado.en 
igUales condiciones que el enajenaáo, ¡;iendQaplicables a dIcho 
segundo vehículo Para el caso de venta. o cesión del mismo las 

I normas señaladas en los cuatro incisos precedentes, según la 
causa -determina¡;¡te de la tr¡¡,nsferencia de dominio. -

En el caso dé qUe un Jefe de Misión extranjero optase ])or 
fijar su residt1ncl.a de modo definitivo en España al cesar en • 
el desempeño de su cargo' en' nuestra 'pa~ria, podrá legalízar 
la situación administrativa dé los~ vehículos' de que sea pro
piétario ti importados en 'régimen, de franquicia, solicitándolo, 
a tal efecto, áe la Dirección General de Aduanas, a través del 
Ministerio de Asuntos Exteriores. Dicho Centro directivo po
ctrá autorizar la. permanencia en España del vehícUlo o. vehícu
Jos 'de que se trate medIante el despacho definitivo de los ml~ 
iDos. con abono. de los derechos arancelarios y gravámenes co
rr~spondientes y cumplimiento de los demás requisitos 'que 
regulen las itílportaciones. sin ~e 'en ningún caso el vehlculo 
así 'iegallzado puepa ser 'enajenaóo en España hasta ttanscu
rriaoel plaw de dos años, contados a partir ,ce la, fecha de 
BU despacbo en franqui'cia. A tal efecto eJ Despacho Central 
-de,Aduanas o la Aduana por dOride, tenga lugar la importación 
définitiva del. automóvil . hará constar la conáición del plazo 
'antes expresada en el certificado que expidan para la Inatricu-
'lación de aquél.' , 

Tercero,-Los' Jefes: de Misión .interinos ,y los que 10' sean 
acéidimtalmente p.or áusencia 1. del' titular disfrutarán de los 
crédítosestablecldos en el número primero de este apartado A) 
,en' cuanto a las importaciones d~ efectos que para su exchisivo 
Uso y consumo o el tie sus famillasreallcen aurante el períOd.o . 

. en que desempeñen la' Jefatura de la Misión y un. mes después 
,de su cesé. en la misma; pero no disfrutarán de los beneficios 
'concedidos en el número ,segundo del miSnlO apartaao A), que 
son de aplícación exclusiva Il¡ los. Jefes de Misión titulares; 

, , B)' F:unciondr'ios diplomáticos extranjeros que n.o sean JefÚ 
. áe, Misión.,' .' . ,,' , 

'Primero.':""'Los ,flmcionarios diplomáticos extranjeros ,que no 
sean Jefes' áe Misión; es decir, los Ministros CoJl,Sejeros, Con~, 
sejeros Y SeCretarios, a~i, como los Agregados titulares á' las ' 
Embajadas y Legaciones: Cónsules Generales, Cónsules y Vice
cónSules de canera, podrán introducir al venir 'destinados a 
España, a título de estricta reciprOCidad y en prlmerains~a
ladón" los. mobiliarios y efectos -usados de su pertenenCia. Los 
Cónsules Generales. Cónsules y Vicecónsules de carrera habián ' de acreditar tal carácter ante el Ministerio de Asuntos Exte
riores meuiante la presentación de las . letras patentes. ' 

CUando no se trate de .primera instalación,los funcionarios 
diplomátlcosenumerados en el párraf9preceden~ pOct:rán 110-' 
licitar la entrada en franqUicia de los objetOs usados. de su 

, pertenencia en el plazo de un año, contado a partir dt la fecha 
d~ la' toma de' pose~ión oe su cargo respectivo; pero en tal ca,so 
la concesión o áenegación de dicho, beneficio queda reservada 
eJiclusívamente a ia facultad dlscreclon,aldel' Ministerio de 
Hacienda, que resolverá, previo informe del de Asuntos Exte
riores, lo que esUnui más conveniente pará los intereSes nacio
nales. 
, Segundo.-Los funcionarios enumerados en el apartado pre
cedente' estar'án también facultadQ5 siempre a título de la más 
absoluta reclprpcidád '1 en su p,rimeta instalación pará impor
tar un coche autom&vil en régimen diplomático; sienáo aplica
ble al mismo cuanto se dispone en el apartado segundo de la 
norma Al ~ este artículo para los vehículos importados por, 
los Jefes de Misión en cuanto se refiere a la venta o cesión del 
mismo y posible sustitución del. vehículo por otro importado 
en tég!men de' franquicia. salvo la excepción siguiente: si la 
enajenación fuese por cese del fW1cionario en su cargo, el 

plazo será de un año, '1 si no h!ibiera transcurrido dicho plaZo, 
el vehículo no poárá ser vendido \ en J<:spaña en ningún' caso, 
autorizándose su reexportación a petición del interesádo cur
sada .a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, 

Es aplicable a estos fUncionarios diploml1t!cos extranjeros lo 
dispuesto en la norma Al del presente artículo para los Jefea 
de ,Misión cuanoQ optasen por fÍjar su residencia definitiva. 
en España al cesar en el desempeño de su cargq. I 

, Tercero.-EI uso del régimen diplomático para los VeptculoS 
automóviles pertenecientes a funcionarios diplomáticos o con:' 
sulares y agregadOS con derecho a importar un solovelÍícUlQ, 
n<;, podrá simultanearse con el 'de importación temporal. que 
es de clrácter exclusivo para el turismo. ' 

Cuarto . ......,La placa e, D. es de uso exclusivo para automóvi
les del Cuerpo Diplomático acrec:itado. No se concederá ni auto
rizará en ningún .caso el uso de placas C. D, (Cuerpo Diplomá
tico) sin, el previO despacho de Aduanas y sin que consté, eil 
consecuencia, debidamente justificada la situación fiscal del 
vehícUlo mediante la correspondiente certificación eXpedictapor 
la Aduan:;t en 12. que el despacho se haya verificlj.do. . 

Los infractores de los preceptos contenidos, en este apartado 
1ncurrirán en' las responsabtlid.ades deducidas de la aplicación 
de la legislación fiscal que rija sobre la materia.' 

C) . ,Embajadas 11 Legaciones. J .~ 

. Las Embajadas podrán importar para sus servicios ,.oficiaiejl: 
con cargo al crédito abierto al Embajador, tres vehículos auto
móviles, Siempre qUe sean propiedad de los Gobiernos respee-
tivos. ' 

Las Legaciones estarán facultadas para importÍlr hastl) dO!! 
-automóviles, á condición d~ que concUrran las circunstancias 

, expuest;l.s en el párrafo anterior 'y se cumplan los mismos re-
quisitos. . 
, Los vehículos así introducldos no podrán enajenarse en 'ES

pafia en ningún moménto sin el, previo Pagó de los' corresp6n
dientes derechos arancelarios y gravámenes y cumplimiento de 
las formalidades que estén establecidas para efectuar los das
pachos de importación, sJendo.ademÍls, preciso para que pUe<i$ 
autOrizarse 'la venta que hayan transcurrido tres afios a con-: 
tar de la fecha del despacho del, vehículo. . ' 

Una Vez efectuado el· pago de derechos" eÍ vébiculo transfe
rido podTásustituirse por otro para el servicio de la Embajada. 
o Legación i¡nportildo eniguajes c.ondicione1l que el. enajenado. 

D) Efectos de carácter oficial .para' las oficinas diplomau.. 
ros 11 consulares. " 

Las' dependencias oficIales diplo¡nátlcas y consulares podrán 
recipir para su uso, exclusivo' el material áe escritorio y'los efee-' 
tos-de oficina que, con carácter oficial, remitan los Qobiernos: 
extranjeros, respectivos. El despacho de este 'material se veri
ficará con cargo la. la cUenta de crédito abierta al Jefe de 
la Misión correspondiente, qUien soliCitará la importación. COte 
sujeción a los, trámites. que más adelante se expresan, 

E) Transfertnci(ls ,de' vehículos enrégimendiplomáttco: 

La transferencia de propie<\ad en régimen diplomático d. 
los aUtomóviles importadas en 'Espafia en el' indicado régimen.. 

'podrá ser ,autorizada en los casoi! siguientes: . 

a) De Embajador a Embajada de la misma Representación 
dIplo~tica y viceverba, sie¡Ílpre que el cupo fijado lo permita. , 
; b) Entré funcionarios diplomáticos y Agentes' Consulares, . 

. sean o no de la misma Representación diplomática. 
Tanto en uno como en otro caso, las peticiones deberán ser.' 

fo.rmul~as a ~ravés 'del~nisteriO de Asuntos Exteriores y ia., 

1:)lr,' eccion. General .de ~duana5, silo estimara, proced¡mte, ~ur
sará las oportunas 'instruccioneS ¡I,! Despachó Central de Adua- ' 
nas o a 1M Aduanas en donde hayan de efectuarse las indi- ' 
cad as transferencLas. , 

,Para la venta ci cesión en Espafia a tercero de los automó
viles transferjdos en cualquleta de los dos casos antes Safíala- ,. 
dos,' será' 'preciso el abono de los con¡'espondientes' derechos 
arancelarios, teniendo en cuenta que para el cómputo de plazo 
se tomará como fecha base La del primer despacho del· vehfcÚlo 
efectuado en régimen diplomático, 

F) TramitaCión, de las peticiDnes. 

La tramítación de, las pet.lciones relativas a las importaci~ 
nes obje~o de este artículo, así como Ja práctica de su despac..l)o 
aduanero, se ajustarán a las normas siguientes: 

Prlmera,-ElMinisterio qe Asuntos Exterior~s participará al 
de Hacienda el nombramiento y presentación d:e 'todo Jefe de 



2' júifo1960 

Mls!órt cel'ca del Jefe del Est.ld'O o de' su Gobierno. a fin de 
que por el Despacho Central dé Aduanas se 1eabrá. el crédito 
correspondiente' a sU categoria. También anunciará, sus ausen
cias y,nomj;)res de las que le sustituyan interinamente, y el dia 
en ,qUé, terI\1inrn su misión, para que se procéda al cierrEC d~l 
fuenbiQUádO' crédito. " 

ae"gtrnda.-:-Cuando se trate de laimÍJOrtación de automóvi
les o efectos: desttnados a un Jefe de Misión o bien de material, 
yefectds' pa,ra uso de las oficinas diplomáti1!as y consulares. 
diCho Jéfeae MiSión pasará una conlUn!cación al Ministerio 
¿'e,Asunt~,mx\;el'iOres, en la que se, expresen' lds óbjetós' que 
de¡;ea Importar, con indicación de BU destino, Aduana ,por donde 
háya de realizarsé la entrada, número de bultOs. que hapráp 
de estárpreclsamente rotuladOs a su nombre. e indicación de 
su' contenido en términos 'generales. 'El Ministerio de Asuntos, 
Extei10res dará, tra81ado de e:icha ,comunicación y nota al De~" 
p~rtamento de, Hac1énda para que por la'bíreeción General de > 

Aduan.a~'se cursen a la Aduana de entrada las órdenes de, en
Vío <:le la/expé.dlción al De¡Jpa.cho Oen~ral de Aduanas,~ Madrid. 

Sin perjuicio' c'e lo dispuesto en la prevención anterior, 1M 
, Aduanas''a las 'QUe lleguen buM,osdirigidosá un Jefe' de Mi-, 

stIPt eXre~ut~cío eh España., sin demora ni espera de aviSó,' re
mitirán aquéllos 'debidameIlte pre<i1ntados a la consignación del , 
Jefe del DespaCho Cllntral de Aduanas, al qUe por telégrafo 
darán cuenta del, envio con carácter de urgencia, confirmando 
el.ayiso pOr _correo . .con unión <::el correspondiente talón de ,fe-
rlfocarrlI. ,,". ' , 
'Tercera.-8i a la llegada de la expedición. tuViese el Despacho' 
Cér'Ítrál ,en su poder lá peticiÓn trasladada por el Ministerio de 
AsuntQs Exteriores, procederá á realizar las operael(¡fie's de 
d~pMhó.en,tá fO,rtria: preve~da y anota.rá el importé' de ' los 
~e¡'eCh6s en 'la cuenta del 1riteresado., '. '" 

En6aso contrario y tan pronto reciba el aviso de la Aduana 
de entrl\da,. dará inmediata' cuenta a la Dirección General', del 
Ramo,la que a su vez pondra etcaso, con carácter urgente. 
eh' conoclr:b1euto del Ministe!'io de Asuntos Exteriores. " 

'L6sdespachos se verificarán siempre en presencia de la 
p¡¡rs(jna que' pÓr el, Jefe de, Misión correspoÍldiente s,e halle 
autotiZada previamente para ello. ,', 

"ÓÍal't'a.-8!empreque por 'el, Agente diplomátlc.o. se hatan 
cU1l).plldQ los requisitos previos que se establecen en la· nol'Il14 
¡;eii\tÍda,se cuidará ,de no causar retraso inneeesarlo en la, re
cepCión dé 'los, efectos que se introduzcan. La Aduana' de en
tral!il.éidgl.rá,' I\¡ la ,'Empresa conductora cuando no, se trate de 
ehvios pOr ~errocarril. obligación de presenta.r los bultos en el 
De$l'5ácho 'Central de Aduanas de Madrid o de satisfacer en Ca.60 
,contrario una multa de 1.000 pesete.spor cada unO', obliga.clón 
esta. que ae. cáD,celara al reci~rse en la 'Aduana aviso de ha.ber~ 
sei:I~achado laexpedició'n en el mencionado Despacho Central. 

," . 811e. cúnducción se verificase en vehículos propiedad de la 
RépresentaciÓD diplomátic9., se advertirá' al conductor la obli
gact,ón ,que. tiene de presentar los bultos en el Despacho Cen

,ltrilJ",eon lOS' preplntos de la Aduana de ,entrada intactos. 
1 ., En todos los casos, las,Aduanas avisarán de estos env!os al 
Despacho Central ,telegráficamente 'y con carácter de urgencia, ' 
ratificándolo de oficio., ., 

Por 'cada precinto' qUe aparezca roto sin 'lógica justificación 
se,impondráa laEmpresatrahsportadora una multa, de 500 pe-
setas. . ". . /.' . ',1 

~uinta.-No obstante 16 antes pre~enido, cuando se trate de: 
máterialy etectosdestinaGQs a las ofl(.'inas consulares, el des
pa;'cllii, podrá realizarse en la Adua.na de entrada, siempr~ que 
'asno, ~dique' en su nota el J#,e de Misión y previa autorizA
cIóh' de ~. Dirección General de Aduanas. , ' , 

La Aduaúa, en donde. Se VerifiqUe el despe,cho' exigirá una 
autoHzaci6'n especial de, la Representación. diplomática ¿orr~ 
pó!idHmte aflÍVor de la persona que' deba pract1&t, las opera- . 
ciones d.edespacho y dará cuenta al DeSpachO Centra1.de Adua-' 
nas' en' Ma<i¡ld del resultad.o del reconocimiento' y el importe 
de' las derechos, para la ,oportuna anotación en. la cuenta de 
crédito., ' . . 

J " 
'nir,blen formando parte de las expediciones de mobiliario o 
equipajes del funcionario respectivo o bien en expediciones in-
dependientes.', . '"..' , 

Séptima.-Las 'peticiones de franquicia de coches ~ fOrl,IlU· 
¡arán por las Embajadas y Legaciones por Conducto del Minls-, 
terio ,de Asuntos 'Exteriores, el que al traSladar la petición al 
:ct~' Hácienda hará conStar si existe la incllspensáble conQ1ción 
'derec1procldad y si la petición se hace en primera instalación. 
.En las 'petkiones deberá, indicarse el nombre y cargO del itité
J'esado y los 'números de, motor y basti,dol' del vehículo y' hi 
marca del mismo. -, , 
., ,Oct.ava.-Las· Aduanas partiCiparán a la Dire'cclójf General. 
,del Raplot!¡despacho con franquicia de,los mobiliarios y eféc- ' 
,tos pérsonales, y cuando se trate G'8 coches el importe di lOS 
derechos y el número de la\Declaración dedespac~o. 
.' Novena.--:,E1M~nisterio de Asuntos Exteriores comunicará. al 
Ptipartamento de Hacienda . (Dirección General de Aduanas) 105 
ceses en España de ios funcionarios diplomáticos. de los con
sUlaresy de los Agregados a las Embajadas y LÍlgiI.Ciones, ,in· c 

'dicando la situación' en que quedan en 'Espoafia las automóviles, •. 
qUe 1osmismos hubiesen importa&> en. rég'imen de franqUicia. . .. / 

G) Cctw....especiql de conacsión de mayor~s beneffcios aran
celarios. 

La concesión de mayores beneficios arancelarios que los. c9n- ' 
·5igna.dos en los apartados anteriores para los funcionarios 'y . 
oficinas dlploIÍlátlcos y consulares de los países que otorguen . 
a .1os espafÍoles oicqbs ·b.eneficiol¡ éXitraordi,na,n01;, qu~a, teser- , 
vada -exclusivamente: a la facuitad 'discrecional del Gobierno, 
que resdlverá,a propueSta. del Ministerio de Haclend1\ y preVIO 
informe 'del de, Asuntos Erxtertores, ·10 .qUe estime más· conve
niente para lQS intereses nacionales, según iás clrcunstanciM 
espe.cia1es que en cada caso concurran. . , 

. 'H) Aplic®tón de . las disPosfctorte; contentMs. en e8te".ar~ 
ticulo.· . . ' 

, " .. ' .' ' . '" ' ' 

,A todos Jos .miembros de los Cuerpos DlplotniUcos extta.n- ,/ 
JeFOS acreditados en Esp,afia, les serán de aplicación, única.. y" ' 
exclusivamente, .las .diSposiciones· establecidas en el presente -at ... 
tlculo. 'En cuanto a los Cónsules. de carrera de todaS las caté!', 
goriás, tan sólo les serán de aplicación los benefiCios aráncelli-, 
rios cuando Jos países a qUe pertenezcan otorguen Un trato 
igual ~ los Cónsules de, oarrera españoles.' ' 

Los ,d,ei!pa,CJios de efectos yautomóyiles pertenecientes a los 
mencionados miembros d'él Cuerpo Diplomático y Oórisules de', 
carrera extranjeros, serán autorizados Por la DiréCc1ón' Gene
raL.ae Aduanas, siempre/mediante la petición' Correspondiente 
formulada por el MiniSterio de ASuntos Exteriores.» ' 

Al:L128~i1) QUedará re~actado en r.u t0tt'lldad de la ma-
nera slgu1ente:· " .' 

«Los equlpajes de los viajeros procedentes del extranjero, se 
de15pacbarán érrlas 4duanas :en la forma y bajo las reglas que 
a continuación ·se expresan: ' 

'1.& Los viajeros' POdrán import!\r con exención de derechos 
arancelarios los efectos Que a cóntlnuacióll· se enumeran siem
pre que se¡¡,n usadOS: y se· importen en cantldad' y óaIidad prO:
porCionadas á. ljl, clase y condición sociales del viajero: "tiren
das dé vestir; objetos de aseo y de comodidad; mánteleriás; 
ropAs y efectos de cama; 'alfombras; cortinajes; ,mó.qulnas cíe 
coser; máqUinas de escribir PortátJles; tniaj8.sy vajillas de .. 
cualquier' materla;, batería a'é cocina y. u enalllos de casa; yes
tldos de teatr\); instrull}entos portátiles; erramientas manua.
les; aparatos de cienciQs, artes y oficios; -libros; gramófpnos;' 
instntmentos ~sical~ po~iítl1es yartlculos de deportes. \ , 

2.&:talllbién podrán importar cualq¡*rclase de efllCt08 $U
jetos a pago de, derechos, siempre que se destinen para :s\l uso 
y consumb particular ó de su fa~ilLa o lioméstlco y no puedah 
conceptuarse como co11!!titutivos de expedición comer,ciaL Esta 
calificación se hará por la Aduana según las circunstancias .de 
naturaleza, condición, uso y cantidad' <le los. efectp&. 'El .aforo 
e';1. estos casos se ha.rá eh los documentos talonarios. establecidos 
par¡¡ el adeudó ppr declaración verbal. (Serie A-I2). ' 

·3." Cuando los viajerós no traigan consigo sus equipales o 
los efectos de su uso y consumo persoual o de su fam111a o d.o~ 
méstico, padrán despacharlos los conductores o personas auto--' 
rizadas para ello, bastando a este efecto una simple darta sus-

5éxta;~r;as peticiones de franquiCia '/lelas .'mueples y efectos 
usaQos "destlhados' al personal del 'Cuerpo DiploIl)áticó extran~ 
jeró' se .fD~mtilarahante la Direcctóti General'de Adua;nas por 
las 'respectivas' Embajadas y Legaciones,· por cdndUcto d~l Mi"
nlsterio 1 de Aliuntós Exteriores, el qUe hará constar .sl se trata 
de, primera instalación. En las peticiones' se indicará la Aduana 
en que deban efectJ1arse los despachos Y' los nombres y cargos 
que desempefien en España 'los propietarios, 

Los. interesados ,presentarán en la Aduaria o en el Despacho 
CenÚal relac'ión: duplicada de los mobiliarios o efectos qué de~ 
IS.een importar. , / 

Los aparatos de radio, bicicleta~. máquinai de escribir yapll," 
ratos de'qso Goméstíco, para disfrutar de franquicia pOdrán ve-

(1) VéMIl el con've~io sobre fac1lldades aduaneras para el tu
rismo, que entró en vigor para España el dla 16 <'le noviemhre 

'de 1958. Véanse iguaimente lf!.S Circulares números 393. 3¡Ja bis, 
396. 400 Y ~2 de la Dirección General de AduanaS; así 'como la 
Orden mililsterial de fecha 12 de mayo de 1959 (<<Boletin Oficia:! 
del, Estado»' del día 21) sobre eqUipajes «no' acompañados». acla
rada por Acuerdos de la Dirección General de Aduanas de 1 de 
julio de 1959 y 2 de febrero. de 19(\0. comunicados a las Aduanas 
de tráfico ferroviario Internac1onal. " 
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crita .por el dueño' de los equipajes, en la que se haga coru,tar:' 6.° CUando se trate de reimportar mobiliarios o efectos per
el domicilio G'e aquél.. '. ter1ecientesa personas residentes en la Península e islaS' Ba-

4.&. Todo envio comerCial conducida por via~eros. cúalquiera learés~ be exigirán los ÍUismos requisitos estawecidos en 105. in
que sea. la forma en que se presente. será despachado bajo las cisos anteriores excepto el referente a la justificación dé 1180-
normas que en estas Ordenanzas se determinan para. el régi- ber permanecido 'ausente durante dos años. '. 
men general de imp<?rtadón. Los bultos pasarán' a. la. Aduana La justificación G'e haberse' exportadó el' mobil.i.e.rio y efectos 
con un parte que suscribirá el Jefe encargado del servicio de: Que podrán haber sido aumentados purante su residencia ruera: 
Viajeros. en cuyo documento se decretará por el AdminÍstrador de la Peninsulao Islas Baleares, se hará mediante ta:pr'éiienta~ 

'180. entrada en almacén para el despacho en régimen normal G'e ción. de cualquier d~umEmto áduanero, factura de ~taj~, de 
Importación. / . _. , exportación; certJficadón' de la Aduana, de salida ó' de'la; de 

. 5.& El reconocimiento de tos equipajes .de viajeros se r00.1I- llegada. coPIaGe la lista de equipajes, buque expor.tadó·r, etc:,.que 
'zará; en tOdos los casos. por Ai~eÍ1tes. unlformad~ de'láAdmi- ,de una manera general permita apreciar la ·sálida .. ·.depuert~ 
nlStrMlón. a presencia de los funcionarios técnicos afect9S al, español o la' llegada a puerto de qestlno. .' '.' , 

· servicio réspectívo •. quienes clasif1carál~ y aforarán los efectos, Los muebles y efectos adqu1r!dos dunl.nte la permanehcia del' 
.eujetos al 'pago, de derechos. '., . Interesado fuera de la Penlnsula e Islas Baleires. Se someterán ' 

Mientras no existan tales Agent.es,·elreconócilhiento !¡égUirá" '~ las prescripciones eStablecidaS en el artículo 12S'de estas óf
efectuándose por 'indhüdu9S del ResgUardo en la forma actual- denanzaso. al régimen general de importación.'-
mente estábleciqa. - l, .. ' ,... . i . ~ ._. lo Los' funcionarios públicos españolee; afectos a losdlfe· 

6." Los' viajeros sólo seran recpnocldo~personallDente en el rentes Ministerios qu~ pqr traslado regresen. bien Gel extran~ 
casó .de funGsdas sospechas de fmude. Cuando se haga uSo de jero, bien de las islas Canarias o Plazas y ~rovjncias· Africanas. 
esta . .facultM se procederá &lemprecon' suma d~reción y con' gozarán de ftanqQlcla pare. sus muebles Y" efectos usa,dOS: 'con' ui. 
escrutlUloso decoro y respeto a 180& \ personas. sola presentación eh las Aduanas del pasaporte U· 9rden.Que les' 

.7.": Lós viajeros procedentes de Canarias. Plazas de Sobera- acredité «omo tales Y .del que, se; un\rá copla certiflooda 61 do·: 
nía del Nor.te de Afrlca· y Provincias Africafías. se someterán, a cumento de despacho; sea cuáJqulerael tiempo de permanencia 
los preceptos establecidos en lasdispo¡slclonessexta y ~pt1m\l 'én el extranjero. .' 
del Arancel~ siendo aplicables los beneficios que-se otorgan en .. 
~e artículo a los efectos conducidos ~rv!ajeróS procedente,s B) Mobiliarios Y efectos pertenecientes a súbcUtos ext~an.-
del ,extranjero;). ., .' 1enis; 

Art. 133 Q) Quedaráreáactado en sli totalidad en la for-
ma~continuación se.expresa: " , . . . a) Súbditos' extranjeros 'en general. 

,Para le. aplicación de la libertad de derechos a lOS mobilia- Los súbditos extranjeros queve~an íi. residir en ;España o' 
rlos y efectos usadosperten,éc!entes a~úbdltos español{l$ Y ex- islas Baleares, incluso los que procedán de Canarias ode 1M 
tranjeros, prevista en el caso tercero de"la disposición tercera Plazas y ProVincias Africanas, para obterier los beneficies a que 
I1.el. Arangel. 'Se cumplirán los requisitos que :a continuación se se refiere el caso tercero de la disposición tercera del Arancel. 

· sefi/;\lI:m.Jlien entendido que, dentro del ,concepto de mobillar!ós' deberán cumplir las formalioades siguientés: 
y ,rectos se comprencerán no sólo lOs ,niuebles propiamente. ' 1. .... ~tes dever~f1carse ei despacho delos¡nobiliarl08 Y 

'-dichOs. sino ·todos aquellos efectos, o bienes muebles que. cons- efectos de su pertenenc!.a, acudirán 'en solicitud a la Adue;na 
tituiefído, la, totall€l.ad o parte de un ajuar para !In hoga:- da-: a qUf:!haya:,.sido dirigido o haya de dirigirse el envio. acampa.
niést!co, 5ea~. de uso normal Y corrif:!ntl:! en el mismo, se con_"tianco' una relación' por duplicado suscrita por f:!l fnterésa.do, 
cé})túen pr0fH:cionad05 tanto por. su cantidad como por su .extf:!ndlda,en papel del timbre correspondiente y redactáda.'e~ 
calidad á. .1a condición social deiteneq.or o propif:!tario de los español. ñetallándo los efectos cuya libertad .de derechos 'se 
eféctos 'Y puedan éstos califlcarse como usados a Juicio de. la, ~ol1clta. . .. . " 
Ac4túnistrac!ón.' '. .' . . '. '" 2.-.. La, Aduana procederá al deSpacho de loo muebles y efec~ 

. ]l!1,l.la franquic1á a que- se refiere el párrafo anteriOr no se tos Siempre 'que éstos hayan. llegado dentro del plazo de- tres 
considerarán' comprendidos los v'ehiculas <;le motor qve se hallen meses, conta<!ú a partir de la fecha de la . llegada de 1ós Int~ 
sUjetós al requisito Ge matricula. . re!lados a Espa.p.a y siempre que no' exista. duda de que se trata. 

1 . .". . . - . de un efectivo traslado de resldenea, -para 10 cual se exigirán 
. A) Mobiliarios Jeféctos pertenecientes a súbditos españoles. ¡OS' justificantes que se estimen ;precisos. {Contratotletrabajo, 
. l ro Habrá 'de Justificarse laresiderici¡¡.de susp¡:opÚtarios compra; o arriendo de vivlenoo, etc.> . ",. . 

en, el extranjero durante un plazo superior á' dos' años mediante No ser;í. necesario para efectua.r estos des~~l;los ía presta-
la presentación de un certificado expedido porei OÓnSul de cl6n de fianza alguna a tesponder del pago de. los 'derecbi;)s, 
España: en el punto ó puntos en donde hubiere residIdo el In-' arancelarios ti gravámenes correspondienteS. Pero los Interesa.., 
t~esado, ' . . dos deberán suscril:Jir un dOcumento, qUe.se unirá al de despa:,. 

io Antes de verlftcarse el .despacho de los mobiliaÍi.o" y choyen el que se harán constar los extremos stguientes: . 
efectOs usaq()s, acudirán los Interesados en solicitud. de' frán- . . '~ . 
quicla a la: Aduaria a que haya sido dirigido o haya:.de 'dÍrlgirse ,'a) ~ue- se den por, notificÍtdos de qúe no pueden' ~ender"(i" 
el envio y acolilpañarán una relooión por duplicado, suscrita enajenar el mobiUarlo 0, efecto:;, en su total!daa. ó en' parte. 
por' él interesado, que. rédactada en ~pá.ñól y extendida en' el' antes' de. transcurrldó. el plazo de dos' afios - de permanenciá en . 

. papel del tim&e correspondiente, detalle lo~ efectas cuya 11OOr- el pa!s contados a partir de.la fecha del despp.cho de entrada. 
tad de derechos .se solicita' o) Su domicilio en España y la oblig~ón ce poner' en copo-

· 3.<\LIj. tnstáncia'.del sOliC!tan~e; eÍl :upión del certificado del clnilento de la. Áduana cuantos CarÚbios del mismo rea1icen den~' 
, Cónsul y de la relación antes mencionados. se unirán .al docu~ tro de los dos 'afios citados; y' 

mento de despacho\ El 'VIsta. en el momento Goe pn'\(:t!care}re- ,c) Que quedan notificados igualtnentl:! de la obligación .. de 
conocimlento, comprobará si los efectos que se importan así re~xpórtar los 'm¡¡ebles y,efectós o de satisfacer Jos correspon-, 
cemolos'documentos unidos reúnen los requisitos exigidos pata' dientes. derechos y gravámenes,si dejasen 'de re¡;idlr en Espáñá 
laconcestón de benefici~ arancelariOs, que. serán otorgádos si antes de los Gosanes contados a partir de la fecha de entraálj.,; 
exlsties.e cónformidad~En otro caso suspenderá et ljIespacho, re
quiriendo del Interesado la presentación de aquellos documentos 
q1.1e se estimasen preciSOS para conceder·los citados beneficios .. 

4,0 La franquicia de que queds h,echo mérito 'sólo- se conce
derá cuando lott interesadoS la soliciten antes de expirar el. pla
zo de. treS meses-contados desde ia fecha de su regreso. Pasado 
dicho plazo y de no apm-ecer motivo justificado que permite la 
dispensa de precepto a juiCio de la Dirección General de Adua
nas,lo~ efeétos habrán de satisfacer los derechos de Arahcel 
correspondientes o, ser deVUeltos al extranjero. . . 

5.° De Iguales facilidades y con análogos requisitos disfru
tarán 'los mobiliarios y: efectos perteneCientes a españoles que 
vengan de las islas Canarias y plazas y Provincias .Africanas; 
debiendo expedirse 'en este caso por las lÍutoridades locales el 
cer~lficado. de residencia prevenido en el inciso prlmeró del pre-
sente apartado A). . . 

(1) Véanse' las Disposiciones ar~celarlas tercera. quinta. sex
ta y séptima. en sus casos 3 .• , 20. 5." r 4.0 , respectl>l'amente. 

Un!l vez efectuado el despacho,las Aduarias darán curso 
reglamentario al respectivQ d~culDento, enviándolo a la- Direc
ción General para su. revisión. pero tomando nota de los ,datos, 
nece¡;;arios.' '. 

3.a . Las Aduanas; por sí mi~mas, si los Interesados han de 
residir en la localidad donde estén Jnclavadas aquéllas. o por 
mealo de los Servicios de lnspecciórl afectos al Ministerio de 
Hacienda. podrán cerciorarse del cumplimiento de lo' que queda 
establecido .y en caso de infracción procederán a exigir a 'los 
lllteresados las responsabilidades pertinentes con arreglo a la 
vigente legislación fiscal. 

4.- No se ptrmitirá la importe.c!ón' con franquicia: 

a) De los mobillarios y efectos a qUe se refiere tanto el, 
apartado A) Como el B) de este artit:ulo que no guarden rela-' 
clón con la posición social de los interesados; y , 

b) De los automóvilES, motocicletas y bicicletas con motor 
de más de 50 centímetros cúbicos, y de las Rerortaves y'las em

. barc'aclohe$ c'e recreo y sus" respectivos motores, aunque éstos 



t.O. del E.-Núm. 158 2 julio 1960 9125 

vengan sueltos., Estos vehículos y 'eféctos quedarán sometidos 
'al. las reglas generales de importación, lo mismo si son pro
piedad de 'españOles que dPo extranjerps qUe trasladen la re¡¡;i-
dencla á EspaOO. " ' ' . , ' 

,b) Súbdita:s extranjeros que s~ funcionarios, no diplO: 
máticos de Gobiernos extranjeros y de Organizaciones interna
ci(¡males. 

Los súbditos extranjeros que r.ean funcionarios no diplom~ 
ticos de Gol;llernos extranjeros o pertenecientes a OrganiSinos' 
de ,carácter lliternacional poórán disfrutar de la misma fran
quicia p¡¡,ra los muebles'y efe<;tos .de supettenenOia ctfundo 
vinieran ,a domiciliarse a España:, cumpliéndose para su des
pacho.las mismas reglas prevenidas en el inciso a) precedente, 
si bien la petición de franquicia deberán dirigirla al Minu,
terio de Asuntos Exteriores, que la transmitir¡( a 11\ DireCción ' 
General de' Aduanas para que por este Centro se resuelva Jo 
procedente. ' , , ' ' T, 

ES' facultad disérec!onal 'oe la expresada Dirección Geneta) 
la concesiÓn o denegación de la franquicia a lOS súbditos a qué 
se. refiere: elprésente inciso, asi como la fijación ,del' régimen 
aseguir con los automóviles, motoCiCletas, aeronaves y embar~ , 
Cl\clones de recreo de estos funcionarios. í ' 

M1NISTERIO DE INDUSTRIA ----_---: 
ORDEN de 18 de junio de ,1960 p()r la que se dan nonnas 

sobre comprobación 11 límites1ÍúWmos de ruidos 1iTO
cluctdos por motocicletas. 

Dustrísimoseñor : 
; Le inten~ificación del t~áfiCO en las grandes ciudaGes crea 
~e hecho, un ambiente de exceso de' ruido, muchas veces evita
ble. Enpartrcular. las bidcletascon ,motor, motocicletas y moto:
parros, 'unas yeces por carencia de~llenciadores, otras por falta 
4e cu1dadoen su mantenimiento o ser aquéllos iiladecuados, o 
~ien por exceso de pesotranspo,rtado, _dan lugar durante los,' 
neriodos de aceleración ,a intensidades de sonido quesobrépasan 
los Ipllites máximos tolerables en ocasión del escalJe de los ga- , 
ses :resUltantes del funcionamiento de sus motores. ' 

~ Realizados numeroSos ensayps en diferentes circunstancias 
atmooféricas y con diversos' tipos de motocicletas y motocarros 
¡Jorlá Co~ón lnterministerial nombrada al efecto; consulta-" 
~ el Subgrupo' Naclona.l de FXlbricantes de 'Mo\ltadores de Mo-
tocicletas y ponderadas las cifrasl:lormativas a'dmltidas como 

C) Casos especiales. máXimas por' ó1ferente,s paises" este Ministerio ha resuelto: 
'a) '1;anto los súbditos españ01es como los extranjeros ;esi- 1.0 Los limites superioresadmistbles para los ,ruidos emitidos 

dente¡; en España que por' razón ,de' herencia adquiilesen la por: los motores de laS bicicletas con l!lQtor y vehiéulos de pri-, 
propiedad' de muebles o efectos situados en el e¡ct;lanjero po- mera categoría C seránloi? Siguientes: ' , 
tlrán importarlos en España. con cüspensa, del lJago de dere- Bicicletas con mcitor: 80 fonos. ,\ 
cbo:. ar~hcelarioS y demás impuestos, 'I1irigiendo I>U petición Motociclf$lsde dos tiempos, 85 fonos., 
a la Dirección G.erieral de Ad\lanas acoIl1pañada de' una' rela- ' MotocicletaS de cuatro t1~pÜs,. hasta 250 centímetrds cú-
'ción por duplicado, suscrita por el solicitante, en lá, que se 'bleos, SS fonos;. , " " ", ' . 
de:taUen los muebles y. éfectos cuya importación . con franqui- 'De mas de,aSO centímetros Cúbicos y motocárros, 90 fonos. 
c1a se- pretenda y la Aduana por, qonde haya de tener lugar 
elc;Iespacno. Asimj.smO lWompañarán testimonio 'notadal jus-"'~ 2.0

• Las ~ntidades constructoras o dedicad!# al montaje dejos 
tiítcativo de la hel'enci~ de que se trate o documentos aná1pgos ' vehiculos de la ,naturaleza' rndlcada vienen Obligadas á someter 
que demu~tren de manera fehaci¡mte la .propiedad de los ense- seguidamente a la awobación de la Dirección General de In
res y efectos. " ' \ ' " '. duSt~ los prototipos 'de los silenciadores de qUe estos ',vehículOs 

La Dirección General de, Aduanas, en ,uso de su facultad han de itobliga,toFiamentedotados. , ' , .' :, 
di..~reCio,nal, concederá o denegárála frllnquicw, de que Se tra~, ' .' A' los efectos expuestos, 'las en:tfdades y talleres <:ltádos' pre
ta, cursando,. en caso afirmativo, las órdenes' oportunas a la sentarán en la Delegac1,ón de Industria donde esté ubicáda Ja' 
AQuanapor donde haya, de tene,r lugar la importación. .' fÍ\ctoria 'o taller una' inemorill, explicativa' y los planos corres-' 

"O) f;o&efectos que séan libres de derechos con arreglo a lo, pondIentes a cada prototipo sile~iatlor, el cual, debidamente 
~puesto en el articulo 128 'de estas ordenanzaS no estarán' montado sobre el vehIculó, Será sometido 'alstguienteensayo : ' , 
aujetos.ll los preceptos a que se refiere el presentearticulo.lt ' Se realizará CQri el.,vehiculo ca.tgado al máximo .y en mai-, 

Art . .134.~ Quedará redactado en su totalidad como a con-. chal' sobre rhlnpa 'ascendente del 3 al 6 por 100;, el vehículo 
tinuaclón se' expresa: ,'de~rá 'recorrer una' tn¡.yectoria recta partiendo, 4el, repoSo . 1-

" «Éstatán exentos del pago' de derechos ai:ancelarios, preVio, coincidir el cambio a «segunda.» (en vclúculos de tres veloci': 
ctunpl1m1ento de las formalidades que en cada caso se deter- dades) oa«tercera», (en, vehículosQe cuatro veloCidades) ó1ez 

.D1inan, los siguientes productOs, procedentés de la pesca : metros. an,tes de: Pasar wr delante' del micrófono del sonómetro 
Ú ErcoraC~ponjas y algas J:!larInaS cogidos por espafioles empleado ~ 11\ comprobación. < " .. " " , 

ec, mare!JÍbres y ccinducldot directamente en buques nacio- ",El, PMQ por delante de' é~~rá reaijzarse en réglml1D. 
nalel,l; a cuyo efecto los patrones de dichos' buques; cuándo fllertemen~, ,acele(¡1do, ,para pasar a ,é:directa»pi:>co, de,spué$' 

!ir 1 . ta ~ l' d ' t de sobrepasarlo. ' , 
vay~ asa, 'a' mar,presen ,r .. n a !8. A uana respec i-va un El micrófono' de!' sonómetro deberá. estar' colocado a ó1ez 
lial'te, en etc que se ,hará constar el punto o puntos en. quepr?- m',' etros, 'de la tra:yectori'a' seguida' e, po' r' ,el Ve'hlcu'<lo y, al,"" m' "tros', 
ba1;l1emente se ,efectuarHa captura de la pesca. La. Aduana' , "'f" 
hará constár a. continuación 'de dicho parte si el buque lleva de altura sobre, fl sueló.c', ~',' "e ' ,,' 

a bordo los aparatos y útiles necesarios para tal clase de pesca 3.· Ef,ectuadas las' pruebas, la Deleg¡j.ciónde Industria ele
y,a.l' regresar.al puerto darán lOó patrones otro partemaht- var,á un informe aia DireCCión General de !ndustriasobre lO$
fes,tando la ,cantld,ad de coral, esponjas. o algas que conduzcan l'esul~os de los ensaYOS,la:, cual pr~erá" en su ,caso, a la 

,y la circW1Stancia de que han s.rtló cogidos Por los tripUlantes aprobaCión y homologació,n delpr~tipo del silénciador ,en BI.l' 
espafioles del buque (caso sexto de la dispOSición tercera del rel~ión con elveWculo, en que hayl\, de ser ,utiliZado. e 

Ai'.ancel). ~ • , ' " ",..0 Las Delegaciones .de Industriaviglla,rán periódica~ente 
b) Mámife'ros marinos, pescados, crustáCeos y moluscos co:: la fabricación, de los' modelos' de ~ilenCfadoreS correspondleQtes 

gidos' por esp~oles con buques nacionales y en~es' libres, a cada prototipo ,aprebado, a' fin de que 'las características ',de' 
asfeomo los residuos de dichol\ pescados obtenidos a bordo ellQuéllOS coincidan en tudO momento con las del, prototipo ,auto-, 
introducidos directamente en É:;paña por buques nacionales, rizado. A los anteriores efectos, por lo menOS'una vez a.l afio, y 
en freaco, encátnaras frigoríficas, con Wew [) conJla sal nece~ previa seleccióÍl de un modelo de silenciador; ef~ctulirán con, 
saria. ,para su conservación provisional a bordo ó ligeramente', eJ.mismo idénticas pruebasaiuQióas en el I\partado segundo, 
de!!ecados, al aire y al sol; como igualmente las gambas coci- notífioando, a la Dirección Generl\l de Industria las anomalias 
das en agua a bordo de los mismos barcoS pesqueros (caso sexta' que,en su caso, fuesencómprobadas como consecuencia de 'dicho 
de la' disposición tercerá del Arancel).» epsayo. 

Arj, .l3lLQuedará redactado en su totalidad del modo si- . ,5." 'lAs infracCIones a lasdenunctaS formuladas por; lOs' 
guiente: - , ' , . ' , Servicios de Vigilancia contra lo dis:pueSto en el apartado pri-
~tá exenta del pago de derechos arancelarios' la impor- me:o sobre, intensidades máximas tolerables para los ruiQos 

tación de palomas mensajeras y de las CeStas en Q.ue vengan Beran comprobadas por las DelegaCiones de Industril\ en ¡as 
encerradas cuando se destinen a concursos que se' Icelebren en condiciones que siguen: ' ' 
lá Peninsul!!-. La solicitud será formuladl\' por la Entidad orga-
nizadora del concurso y la Dirección General de Aduanas la Primer' ensaYO.-Oon el vehículo parado y el motor 'en mar
otorgará o denegará previos los informes reglamentariamente cha, , én.tre lento y acelerado: reiterad):>, número de veces. ,$1 
establecidos' (caso 15 de la disposición tercera del. Arancel) (1).' mlcrófonó del sonómetro se 'colocará a 1,25 metros del suelo y 

Aprobado por S. E. a'2'O metros del orificio dé salida de los gases del silenciador, 
Madrid, 23 de junio de 1960. de frente a tal orificio y en el plano normal al eje del mismo. 

, Segundo" ensayo.-Coú el vehículo en directa y ero terreno 
(1) Véase Decreto de 29 de dlc!embre de 193>1 (<<Gacéta» de 

1 de enero de 1932). 
hOrizonta,!,. a una velocidad media 'que oscile entre 45 y 55 ki

, lómetros por hora' para los veblculos' cuya velocidad nQrma.l 


